
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220094500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Guacamaya

Cristian Jose Betancourt 
Olivert

28/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Medidas 
02

08001418901320220096100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Isabel Beatriz De Jesus 
Sampayo Negrete, Nelly 
 Ortega Prieto

28/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901320230039000 Tutela Gregoria  Ruenes Mejia Movistar   26/04/2023 Auto Admite

08001418901320220095600 Verbales De 
Minima Cuantia

Jessica  Mazo Morales Y Otros Demandados X, 
Marlen Rocio  Acosta 
Ortiz 

28/02/2023 Auto Rechaza 

En la fecha viernes, 28 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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RAD: 08001418901320220096100 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOCREDIEXPRESS NIT 900.192.142-2 

DEMANDADO:  ISABEL SAMPAYO NEGRETE CC 26.136.587 

                           NELLY ORTEGA PRIETO CC 25.954.204 

  

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda, pendiente por admisión. Sírvase proveer.   

                     

Barranquilla, febrero 28 de 2023 
LA SECRETARIA,  
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  
 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023).  
 

Procede este despacho a inadmitir la demanda Ejecutiva, toda vez que al revisarla advierte 

el Juzgado que la parte demandante incumple con una serie de exigencias que a renglón 

seguido se describen: 

1. Deberá indicarse donde se encuentra el título valor objeto de recaudo ejecutivo, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en 

concordancia con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

2. Deberán aportarse debidamente escaneada la demanda y su poder, a fin de que 

resulten claramente legibles.  

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE 

Mantener en Secretaría por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, con el objeto que se subsane, so pena de rechazo, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ac8ff0336a198465b4e3ab556df0cd819ffb1a47ee41763cadb263c32bf194d
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                             Distrito Judicial de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320220095600 

PROCESO: VERBAL R.I.A 

DEMANDANTE: YESICA MAZO MORALES CC 1.143.151.834 

DEMANDADO: MARLEN ACOSTA ORTIZ CC 32.857.420 

                         KATHERINE VICTORIA RUEDA SALAS CC 1.045.685.073 

                         DUBYS JIMENEZ MARTINEZ CC 32.879.793 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 16 de diciembre de 2022 hasta el 12 de enero de 2023, no se 

encontró escrito alguno que evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a 

la parte demandante a fin de subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

Barranquilla, febrero 28 de 2023 
LA SECRETARIA,  
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  
 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023).  
 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 14 de 

diciembre de 2022, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI 

WEB en fecha 15 de diciembre de 2022, concediendo el término de cinco (5) días al 

interesado, con el objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, 

sin que a este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por YESICA MAZO MORALES CC 

1.143.151.834 contra MARLEN ACOSTA ORTIZ CC 32.857.420, KATHERINE 

VICTORIA RUEDA SALAS CC 1.045.685.073, DUBYS JIMENEZ MARTINEZ CC 

32.879.793 en atención a lo expuesto en las consideraciones de la presente 

providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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